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Se trata de establecer una correlación derecho/deber entre el médico y el adolescente 
desde el marco del principio de autonomía de la persona, la libertad, como medio para 
entablar una colaboración activa y eficaz a fin de proteger la salud. 
Como un derecho inherente a la propia persona que constituye una manifestación de la 
dignidad de la persona en cuanto realidad unitaria. 
En el caso del adolescente, el atributo de su libre albedrío en cuanto poder conferido por 
una norma superior, la cual regula su actuación, estableciendo también cargas y 
limitaciones, derecho/deber, con la finalidad de autodeterminarse en el problema de 
salud que le afecta, como el único legitimado para decidir que riesgos asume o a que 
bienes esenciales renuncia en relación con su vida e integridad. 
Para el médico, en cuanto persona con los mismos derechos para autodeterminarse en 
libertad pero con el deber de proteger el derecho a la intimidad del adolescente mediante 
el secreto profesional y la confidencialidad . 
Correlación derecho/deber que concierne a ambas partes tanto en la limitación de los 
derechos como en el reforzamiento de los deberes en base al interés general o público 
La pretensión de este trabajo, es la de armonizar el mundo mágico en desarrollo del 
adolescente con el mundo real del adulto, desde una perspectiva jurídica ecuánime y 
perspicaz, delimitando desde el principio de autonomía de la persona como un derecho 
de la personalidad o derecho fundamental, unos conceptos básicos relativos al 
consentimiento informado, la capacidad de obrar y el derecho a la intimidad, todo ello, 
con adecuación en la legislación vigente. 
Siendo el objetivo, alcanzar el derecho a la libre disposición sobre la integridad física  
en cualquier problema de salud que pueda plantearse en el adolescente puesto que es él 
único legitimado para decidir que riesgos asume o a que bienes esenciales renuncia. 
Dado que nos encontramos ante un problema cultural, el paso de una relación 
paternalista a otra basada en la autonomía de la persona, se necesitará el transcurrir un 
periodo de tiempo más o menos largo y con la ayuda de un diálogo basado en la 
deliberación, la buena fe y la delicadeza para generar la confianza entre médico y 
adolescente para conseguir  seguridad jurídica para el médico y una mayor calidad en la 
prestación sanitaria para el adolescente. 
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